
  

    

Armenia Q.  Cra 19 Nº 15N – 40 Local 11 

Tel: 333-6025028-3146535891 

www.emdecob.com 

Armenia Quindío 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío 

 

Ref:   Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Dte:   GLORIA DIAZ PALMA 
Ddo:  LUIS HERNANDO CRUZ BELTRAN 

Rad:   2021-00067 

 

Asunto: Suspensión de remate. 
 

JUAN JOSE ESCOBAR ECHEVERRY mayor edad, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía No 1.094.888.912 de Armenia Quindío, abogado 

en ejercicio con Tarjeta Profesional No 261504 del CSJ actuando como 
apoderado de la parte activa del litigio me permito solicitar la suspen-

sión del remate programado para el día 29 de mayo del año en curso, 

esto, debido a que la parte demandada realizó acuerdo de pago sobre 

la deuda objeto del litigio.  

 
Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 
 

JUAN JOSE ESCOBAR ECHEVERRY 

C.C. No 1.094.888.912 de Armenia Quindío  

T P No 261504 de CSJ. 


